
Corresp. Expte. D-00538/10.'- H. 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de septiembreI2010.- 
/ 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

JOSE LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

HOORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

REVISO 

flO$øLoA POR DEURTQ rj.IN.,3 6 

ECHL5S& 2010 
t r 	lLá; io 9 zai. 

AUCIP1YB. STEPANOPr MICHAILOFF 
DIRCTQRAADMINISTRATIVA 

NAI. 

AÑO DEL BICENTENARIO 
1810-2010 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10922 

4rtícuIo-11:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
2.919.- (PESOS DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE), a favor del ex 
agente JORGE ANGEL SIVORI, legajo N° 13454/1, D.N.I. N° 11.428.351 en 
concepto de Beneficios y Compensaciones por los días de Licencia no 
Gozadas correspondiente al año 2006.- 

W 	J.1 - SJ.01 - U.EJ.01— AC.01  

1.6 
	

Benef. y Comp/06 
	

$2.919.- 
TOTAL: 
	

$2.919.- 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 
211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $2.919.- 

MAR 	S R ANTI UCC 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO- 



9 


